
 
 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal Tocancipá 

 

 

Tocancipá, noviembre veintidós (22) del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ejecutivo   25817-40-89-001-2020-00043-00  

Demandante: VICTOR MANUEL GALVIS PALACIOS 

Demandado: GUILLERMO LEON BEJARANO BONILLA        

 

 

Antecede contestación de la demanda realizada por la Curadora Ad Litem 

KATTY JOHANA PACHON RAMIREZ, la cual allegó el 25 de octubre del presente 

año.  

 

Verificado el plenario se tiene que mediante auto del 2 de mayo de 2022 se designó a  

la profesional del derecho KATTY JOHANA PACHON RAMIREZ como curadora Ad 

Litem para que represente al demandado GUILLERMO LEON BEJARANO BONILLA.  

 

Sin embargo, en virtud del silencio de la antes mencionada se dispuso mediante auto 

del 4 de octubre de 2022 relevarla del cargo y en su lugar nombrar al Dr. FOCION 

VELASCO, quien tomó posesión del cargo, según acta que antecede 14 de octubre de 

2022.  

 

Así las cosas, no se tendrá en cuenta la contestación allegada por la Dra.  KATTY 

JOHANA PACHON RAMIREZ;  pues al momento de realizarla ya había sido relevada 

del cargo.  

 

Ahora bien, se tiene que el Dr. FOCION VELASCO tomó posesión del cargo y dentro 

del término legal guardó silencio, por lo que en auto separado se dispondrá seguir 

adelante la ejecución.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

 

JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR 

Juez 
 

PM 

 

La anterior providencia se  

notificó por anotación en e l 

ESTADO No.  039  de 

NOVIEMBRE 23 de 2022,  a  

las  8:00  a. m. Secretaria, 

 

YENNY MARCELA LEON 

MESA  
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